
SUBCONTRATACIÓN
Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas (REPSE)

I. Generalidades1

● La subcontratación se da cuando una persona física o moral proporciona o pone a
disposición trabajadores propios en beneficio de otra.

● En términos del artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo (en adelante la LFT), la
subcontratación de personal está prohibida.

● No obstante, se permite la subcontratación de servicios especializados o de
ejecución de obras especializadas, siempre y cuando éstos no estén contemplados
dentro del objeto social o actividad económica preponderante del beneficiario de
los mismos y el contratista se encuentre registrado en el REPSE.

○ Aún cuando los servicios sean prestados entre empresas de un mismo
grupo empresarial, serán considerados especializados siempre y cuando no
formen parte del objeto social ni de la actividad económica
preponderante de la empresa que los reciba.

II. Obligación de registrarse en el Padrón2

● Tienen la obligación de registrarse, todas las personas (físicas o morales) que presten
servicios especializados o realicen obras especializadas, y que quieran
proveerlos a un tercero, poniendo trabajadores propios a su disposición.

○ Puesta a disposición

■ Cuando uno o varios trabajadores llevan a cabo los servicios
especializados en un espacio o centro de trabajo (propiedad, o bajo
la administración o responsabilidad del contratante) distinto de aquel
con quien guardan una relación laboral (contratista).

■ Cuando los trabajadores de una empresa desarrollen labores en
las instalaciones de otra, se considera puesta a disposición de
personal, cuando los mismos desempeñen sus labores en las
instalaciones de la segunda de manera permanente, indefinida o
periódica.

2 https://repse.stps.gob.mx/assets/GUIA_REPSE.pdf
1 Arts. 12-15, Ley Federal del Trabajo.

1

https://repse.stps.gob.mx/assets/GUIA_REPSE.pdf


■ Se consideran indicios de puesta a disposición, todas aquellas labores
que se realicen en las instalaciones de una empresa,
establecimiento o centro de trabajo por personal que no sean
trabajadores de éstos.

■ Cuando se ponga a disposición personal con base en un contrato
vinculado a publicidad, marketing, difusión de productos o
marcas, estas deberán circunscribir su actividad al objeto del
contrato, sin que puedan realizar actividades propias del contratante, y
contar con el REPSE.

■ Las actividades encaminadas a proporcionar o poner a disposición
personal, son todas aquellas en las cuales no se actualicen los
elementos que constituyan una relación laboral entre el personal
del contratista y la contratante (subordinación).

III. Requisitos imprescindibles para que proceda el registro:3

● Demostrar el carácter especializado de la persona y de las actividades que
pretendan registrarse.

● Estar al corriente respecto a las obligaciones fiscales y de seguridad social ante
el SAT, el IMSS y el INFONAVIT.

IV. Procedimiento para obtener el registro4

● Entrar a la página http://repse.stps.gob.mx y llevar a cabo los siguientes
pasos:

1. Acceder mediante la e.firma

2. El sistema verifica el cumplimiento de las obligaciones fiscales y de seguridad social
a. Si las opiniones del SAT, IMSS e INFONAVIT son positivas, se pasa a la siguiente

etapa.
b. En caso de que haya opiniones negativas, se da por terminado el trámite de

registro, mismo que se puede reiniciar una vez aclaradas las circunstancias que
dieron origen a la negativa.

4 https://repse.stps.gob.mx
3 Ibid.,
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3. El sistema pide datos generales del representante legal, del acta constitutiva, del notario
o corredor y de la constancia de situación fiscal.

4. Se debe indicar cuál es su nivel y categoría de riesgo conforme al "Catálogo de
actividades para la clasificación de las empresas en el seguro de riesgos de trabajo” del
IMSS.

5. Se debe transcribir la actividad que desea registrar conforme a la constancia de situación
fiscal para personas físicas, y conforme objeto social al tratarse de personas morales.

6. Se debe subir escaneada la página de la constancia de situación fiscal donde se
encuentran las actividades que desea registrar, o la parte del acta constitutiva relativa al
objeto social, resaltando las actividades a registrar.

7. Se deben capturar las actividades que se desean registrar y transcribirlas tal como
aparecen en la constancia o en el objeto social.

8. Se debe indicar en qué categoría del catálogo que aparece en la página se encuentra
cada una de las actividades, así como llenar un cuestionario en relación con las mismas.

9. El sistema solicita que se suban ciertos documentos: identificación oficial vigente, poder
notarial, acta constitutiva o constancia de situación fiscal, constancia de inscripción en el
RFC, registros patronales ante el IMSS, comprobante de domicilio y el comprobante de
la nómina en formato XML.

10.La plataforma asigna número de folio para darle seguimiento al registro.

11.Quienes obtengan el registro, quedan inscritas en un padrón de carácter público.

V. Resolución respecto a la solicitud de registro5

● La STPS debe pronunciarse respecto de la solicitud de registro dentro de los 20 días
posteriores a su recepción.

a. Si no lo hace, se le puede requerir para que dicte resolución en los 3 días
siguientes.

b. En caso de que siga sin notificarse la resolución, se tendrá por efectuado el
registro.

VI. Renovación del registro6

6 Op. Cit 5.,
5 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5619148&fecha=24/05/2021#gsc.tab=0
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● El registro se debe renovar cada 3 años.

VII. Negación o cancelación del registro7

● La STPS puede negar el registro de quienes no cumplan con los requisitos
previstos en la LFT.

○ En caso de que sea negado, se puede volver a intentar el registro una vez
solventada la inconsistencia, anomalía o irregularidad de la que se trate.

● Asimismo, el registro se puede cancelar en cualquier momento, por motivos
tales como:

○ Prestar servicios que no estén registrados o que formen parte del objeto
social o actividad económica preponderante del contratante.

○ Se acredite la existencia de adeudos firmes por créditos derivados de
obligaciones de índole fiscal o de seguridad social.

○ Dejar de cumplir con los requisitos del registro.
○ Transgredir la LFT en materia de subcontratación.
○ Negarse a atender requerimientos de la STPS.
○ No realizar en tiempo la renovación del registro.

● Si se da uno de estos supuestos, la STPS lo notifica, para que en un plazo de 5 días
hábiles, la persona manifieste lo que a su derecho convenga.

VIII. Requisitos contractuales y prácticos en relación con el REPSE8

● La subcontratación debe ser formalizada mediante contrato por escrito, en el que
se señale el objeto de los servicios a proporcionar o las obras a ejecutar, así
como el número aproximado de trabajadores que participarán en el cumplimiento
del contrato.9

● También se deberá incluir en cada contrato celebrado, el número de registro y los
folios de las actividades del objeto social o la constancia de situación fiscal
registrados en el Padrón y que correspondan con la actividad específica
subcontratada.10

● Quienes obtengan el registro estarán obligadas a identificar plenamente a sus
trabajadores mediante la imagen, nombre, gafete o código de identidad que vincule
a dichos trabajadores con la empresa que presta el servicio especializado o

10 https://repse.stps.gob.mx
9 Ibid.,
8 Ibid.,
7 Ibid.,
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ejecuta la obra especializada durante el desarrollo de sus labores en las
instalaciones de la empresa que contrata los servicios.11

● Verificar que el contratista cuente con el REPSE y el mismo esté vigente al
momento de efectuar la contraprestación por el servicio.

● Obtener del contratista copia de los comprobantes fiscales por concepto de pago de
salarios a los trabajadores que prestaron el servicio, recibo de las retenciones de
impuestos efectuadas, copia del pago de las cuotas obrero-patronales del IMSS y
de las aportaciones al INFONAVIT, así como copia de la declaración del IVA del
período en el que se hizo el pago de la contraprestación.

IX. Focos rojos de la subcontratación:

Responsabilidad solidaria

● Se considera que una persona que subcontrata servicios con un contratista que no
está inscrito en el REPSE e incumple con sus obligaciones de índole laboral, es
responsable solidaria con los trabajadores utilizados para las contrataciones.12

No deducibilidad y acreditamiento

● No serán deducibles ni acreditables, los pagos o contraprestaciones realizados
por concepto de subcontratación de personal para desempeñar actividades
relacionadas con el objeto social o con la actividad económica preponderante
del contratante.13

Actividad vulnerable

● La subcontratación es considerada Actividad Vulnerable de la Ley Federal para la
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita14

(LFPIORPI), por lo que también se le debe proporcionar al contratista toda la
documentación e información que requiera para cumplir con las obligaciones del
régimen de prevención de lavado de dinero.

14 Art. 17.
13 Art. 15, Código Fiscal de la Federación.
12 Art. 14, Ley Federal del Trabajo.
11 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5619148&fecha=24/05/2021#gsc.tab=0
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